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PROTOCOLIZACION DELA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE LA 

SRA. PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE 

Y MAS DOCUMENTOS 
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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos en tres 

con devolución de original 
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-- Av, Eloy Alfaro 1138 y Av. República > Ed. Parque la Carolina 

Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 
2231-507 /2526-061 + E-mail: rodsalval(gandinanet.net 
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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar el documento adjunto, 

Dra. María de LowFdes Ferro Á. 

Mat 4423 CAP 

Abogada 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA UNDÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Leo, Arály D co OÍ, 

NOTARIA 

  

. . 

AVE. SAMUEL LEWIS Y CALLE GERARDO ORTEGA, 
FP” EDIFICIO CENTRAL, PLANTA BAJA, LOCAL 4 (121) 44272 

COPIA o | 8,912 20 noviembre 

ESCRITURA No. 

POR LA CUAL: la sociedad denominada 

favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO. 

ALDUNATE 
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PHERFAL IN VESTMENTS S.A., otorga Poder General a. 

09 
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POSTANA 1 a 2 

NOTARIA DLODECIN IMA, DEL CIRCUITO, DE PANAMA - 
  

  

"TESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL NOVECIENTOS DOCE moco ss aigado Y 
“e 

  (8,912)   

  

o POR LA CUAL la sociedad denominada PHERFAL INVESTMENTS S.A, otorga Poder 

|Beneral a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNAT E arco 

  

  

  o A Panamá, 20 de noviembr e del 2009. 

  

ES En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuit o Notarial del misrao 

2 nombre a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos mil nueve 2009, ante mí, JULIA 

ORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá, portadora de la cédula de 

dentidad personal número nueve- -cincuenta y tres- setecientos setenta y tres (9-53 7 E 

  

compareció personalmente E RIC IVÁN RÍOS, varón, panameño, mayor de edad, casado, 

abogado, portador de la cédula de identidad personal número ócho- quinientos dieciséis — 

_ ¡pchocientos setenta y tres (8-516-873), actuando en su condición de miembro de la firma forense 

E GALINDO, ARIAS éz LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad denominada PHERFAL 

INVESTMENTS, S.A., sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de (Mercantil), a la 

AN Ficha quinientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Documento un reillón 

: ciento sesenta y tres mil cuatrocientos vemtiuno (1163421), debidamente autorizado para este acto 

por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se agrega al protocolo, 

-me solicitó que elevara a Escritura Pública, como en efecto lo hago, el Poder General que se 

   

  

torga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, mujer, Ecuatoriana, 

mayor de edad, casada, con cédula de identidad personal número uno siete Cero, ocho dos ocho dos 

cuatro “uno uno (1708282411), a fin de que, actuando de manera individual, con facultad de | 

ustitución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y o los 

  guientes actos: : > - 7 7 
: . Y z 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general admrinistración sobre todos 

os negocios de la sóciedad y cuanto pertenezca a la misma, 'inc “yendo todos sus bienes y. 

propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, coCuantas facultades generales y 

   

  

Jfspeciáles, en lo principal y en lo complementario fueran necegarias, teniendo derecho para cobrar 

        judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase productos, 'precios,- plazos, rentas,     
        

C
A



    

      
  

  

dividendos, ingresos. y utilidades, y las demás cantidades, Frutos, sfectos, valores, créditos, * 

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

fufuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

  privado o público.------ 

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su indole 

o naturaleza, ya sea al contado O a'plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por ' 

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir la resolución de 

  cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. 

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en 

bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, 

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa 

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, 

hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos 

de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya 

ean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualquiera 

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el 
: co | 

  presente poder. 

CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, poderes y 

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores 

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el 

derecho de voto inherente a dichos valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes, en la forma 

  en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. 

QUINTO; Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, y cualquier 

otro documento de crédito o tíralo-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la * 

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas 

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques 

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y 

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta 
      
  

    
 



  

NARÁA A A 
EPUBL CÁ DE PANAMA 

ÚA RAPEL NOTARIAL o 
L L0) ! 

      

       

=> 

  

   

A
 

n
n
 P 

a - 
ps; Ai “ñ, de      

  

orriente sin garantía específica o con ésta; constituir | mipotecas, o > prendas de cual quier naturaleza Ñ 

áijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos" en las. cuentas corrientes. de, : la 

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite .------ 

  

o «SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, pate ntes y demás modalidades de la propiedad 

6: industrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad, nenas 

  

3 ' 

EPT IMO: Hacer compras y ventas por cuenta ya nombre de lá sociedad, así como asegurar 
  

inercancias y bienes de ésta y Gema facturas, conocimientós do. embarque, comprobantes, 

olicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para. el ejercicio de las 

ctividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de aduana o “de correo que 

san necesarios para recoger mercado erías o recibir correspondencia, ya “sea ésta común O 

ertificada.   

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercite el presente poder y 

para nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y servidores y jar 

sus sueldos y remuneraciones.   

INOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de toda 
  

lase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando lo consideren 

levados o improcedentes.   

    
[ieorganizar y ayudar financieramente, o de 

general, toda clase de asociaciones. 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las aitoridades judiciales, políticas y 

iministrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio 0 subdivisión política de 

a República. de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias facultades 

senerales del mandato y todas las especiales que fueren. necesanas, tales como desistir de las 

emandas, convenir en ellas, prestar confesiones o” juramentos décisorios, deferir a los de los 

Z 
ontrarios, tansigi los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir su fensión de pagos, presentarse e 

  

  

L 

po 
IUNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todogí los acuerdos, convenios y contratos que 

ONCUISO O quiebra y cuanto más sea necesario.   

      
   

  

ueren necesarios pare.el financiamiento de otras empresas, así comio para organizar, incorporar, 

alquier otro modo, cualesquiera compañías, 

orporaciones, sociedades anónimas y mercámiiles, sociedades “cooperativas y .mutuales, y, en 

      

ociedad; prestar fianzas con O sia garantía de bienes del la sociedad; y en general, ejercitar ante los - 

  

    

      

  

 



  

  

  

  

   

   

      

    

    

    

DUODECIMO: Celebrar y levar. a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, 

mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren de dominio o “de administración, se san necesarios 0 

convenientes para Llevar a cabo! negociós u 1 objetos de la sociedad, aún cuando. aquí no se hubieren 

especifí cado, otorgando y suscribiendó cuantos documentos públicos o privados se requie ren para 

el ejercicio de todás' las facultades señaladas n este poder y cuantas más sean necesariás para la 

  

amplia y total | represéntación de la s soci edad en la República de Panamá y en cualquier otra parte 

del mundo, ya que las facultades enumer eradas en el prese nte son. simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación al DUO ir 

  

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas O parte de las facultades antes 

    mencionadas o sustituir o delegar, total o pare ielmente, poder, así como revocar, en cualquier 

momento, los poderes y sustituciones que olorgaro, siendo entendido que aún en el caso dé que 

      

   
otorgue, ustituya o delegue poderes se mante ndrá vigente el presente poder a favor del apoderado 

  

  a ap -PHERFAL INVESTMENTS, S, A- 

    

  

En la Ciudad de Qui uito DM, Bou Or, siendo las LL 00 a ma del. día veintiocho cs de dotubre d 

dos mil nueve (2009), tuvo, lugar una reunión” de la Asamblea. General Extraordinaria ds 

A ol 
Accionistas de la sociedad PHERFAL INVESTMENTS, S: A.   

Actúo como Presidente, la Señora PAUL INA LINA FERRO" ALDUNA ATE, y actío como , Secrelgrio, 
  

el señor SEBASTIAN FERRO ALDUN AYE, ambos titulares de dichos Cargos. io 

El Presidente pasó lista y manifestó que se enc orizaba, presentes; la total: dad de los Accionistas 

de la sociedad, quienes convinieron celebrar esta reunión, renunciando al aviso previo. A 

Habiendo el quórim reglame ntario, el Presidente de la reunión . declaró: abierta la sesión y 

manifestó que el único punto del orden del día' trataban sobre la donveniencia rt 

1.- Otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisá Ferro Aldunats, mujer Ecuatoriana, 

  casada, con cédula de identidad No. 1 708282411 

Después de escue chadas las explicaciones que sobre el particular adelantó el Pr esidente y en 

atención a moción debidamente presentada y undada, los accionistas, por unanimidad, 
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noia pr CIRCUITO PE PANAMA: . 
  
  

     
  aprobaron las siguientes resoluciones: 

“SE AUTORIZA, otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro Aldunate; Po   

  

  

a 

mujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. 1708282411 a fin de de manera 

ndividual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las siguientes 

facultades conferidas:   

, PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos 

“ jjos negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y 

Jbropiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y 

especiales, en lo principal. y en lo complementario fueran necesarias, teniendo derecho rara cobrar 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentes, 

lividendos, Ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos; efectos, valores, créditos, 

o adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, , pertenezcan a la sociedad, ahora o en el 

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

orivado o público.   

IBEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personalés para la 

ociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su indole 

+-]p naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y 

pondiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por 

plazo fijo O indeterminado y desahuciar a 2 los, arrendatarios y resolver « o pedir la resolución de 

puantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado, : : 7 . 

ÍTERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judic ial o extrajudicialmente, o en 

polsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, 

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pugiéndo adquirir y. comprar, de esa 

manera O €n cualquier forma, acciones de capital, A es de participación, bonos," ' CUPOnES, 

hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceftaciones, letras de cambio y documentos 

le adeudos emitidos « o creados por otras AN sociedades mercantiles, o asociaciones, ya 

ean públicas, privad as, municipales 0 de cualg lera entidad corporativa o emitidos por cualquiera 

stado, provincia, raunicipio, ciudad, O LA política de los países en que se > ejer e el 

prese ente poder.           
  

  

   



  

  

  

privile gos de dominio, inclusive sl derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y 

pertenecientes o poseídos por la; - sociedad, pudiendo a este efecto - Ejercita: personalmente el 

derecho de voto inherente:a dichos valores u otorgar a nombre de la socie dad pod “en la forma pod 

  en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. 

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, y cualquier 

otro documento. «de crédito O título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la 

vista oa plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda 3 y retira arlos cuantas 

veces sea necesario; abrir cajas de “séguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar C 

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores 0'ac creedores, cobrar y 

endosar los cheques extendidos e: ombre de la socie dad; celebrar contratos.de crédito en cuenta 

corriente sin garantí a específica o con ésta; constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza 

fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en les cuentas corrientes de la 

sociedad; prestar fianzas con o sin garantía de bienes de la socie -dad: y en general, ejercitar ante 1 

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite. 

SEXTO: Solicitar el registro de:cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la propiedad 

industrial fueren convenientes para. la protec ción de los negocios de la sociedad. : 

SEPTIMO: Hace er, compras y ventas por «cuenta y a nombre: :de la: sociedad, así como asegurar 

1 
mercancías y bienes de ' ésta, Y ¿fem facturas, Conocimientos de embarque; comprobantes,   
solicitudes, pólizas de, se guros, y cuantos documentos se Te quieran para el - ejercicio de la ta

 

  

actividades dela sociedad, incluyendo cualquier clase. de documentos de aduana o de correo que 

sean necesarios para: recoger mercaderías o recibir correspondenci a, ya sea ésta común o 

certificada, z OS 2 : o 

OCTAVO: 4 ¿brir oficinas para esta , sociedad en' los países en que se ejercit te el presente [ poder y 

para nombrar, : remover, suspender, de estítuir, r, despedir toda. clase de empleados: y servidores y far 

  sus sueldos y remuneraciones. - . : +- 2: a 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos d oda 

clase, cuyo pago corresponda a da sociedad; reclamando de tales Pagos cuando, lo. consideren n 
0 4 

  elevados o improcedentes. 
» 

  

DECIMO: Ejercer la rep resentación: de la socie dad ante las autor idades judicia ale , PO olíticas y 

administrativas de cualquier estado, de cpartamento, provincia, municipio o “subdivisión política de 
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a República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, a más o nod 

  

benerales del mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales como desistir. de: 

tlemandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a los de los 

ontrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en 

  oncurso o quiebra y cuarito más sea necesario. 

¡UNDECUVO: Convenir ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, conveniós y y cohtratos que 

fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así como para organizar, incorporar, 

'eorganizar y ayudar Enancieramentey” o de cualquier otro modo, cualesquiera Compañías, 

corporaciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y mutuales, y, en 

senéeral, toda clase de asociaciones. ;   

IDUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, 

nercantiles, industriales ó fabriles, ya fueren de dominio o de administración, sean nécesarios 0 

convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

Especificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran para 

el ejercicio de todas las fácultades señaladas en este poder y cuantas más sean necesarias para la 

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y en cualquier. otra parte 

del mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente explicativas y sin 

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación alguna. e 

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

mencionadas 0 sustituir 0 o delegar, total o parcialmente, este poder, así como-fevocar, en cualquier 

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido ade aún en el caso de que 

ptorgue, sustituya o dele gue poderes se mantendrá vigente el presenté pode r a favor del apoderado 

prince «cipal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revoóado por la sociedad 0 renunciado 

  - [por él. - : l mul 

'FACULTAR, a cualquier miembro de la firma de abogados Galindo, Arias dl López, Agentes     
   

    
Residentes de la sociedad, con oficinas ubicadas ey/Ave. Federico Boyd No.18 y Calle 51, Plaza 

ia, Pisos 10 y 11, Ciudad de Panamá, pajá que en nombre y representación de la misma, 

comparezca ante Notario, otorgue el poder géneral conferido en el resuelto anterior y protocohice e 

nscriba en el Registro Público todos los/documentos necesarios para llevar a cabo lo aprobado en 

  os resueltos del Acta”.     
  

    

   

      

    

      
 



   

   

    

  

   

   

  

   

    

   

  

  

  

    

No habiendo otro ásunto de que tratar, el Presidente declaró clausurada la reunión. —-- 

  

  

Firmado Mel Firmado (ilegible) ata 

a PAULINA FERRO ALDUNATE------SEBASTIAN FERRO ALDUNAT Emma 

a Preside a Secrgfario 
pt, 

  

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.-- 

El suscrito Notario hace constar que ha extendido la presente Escritura Pública, con arreglo a la 

minuta debidamente refrendada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS te LOPEZ, en 

cumplimiénto, de lo que establecen los artículos cuarto (41ó.), décimo cuarto (14o.) décimo sexto 
í 

(160.) de la Eey novena (9a.) de:abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). == 

  

Adverti que copia de esta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leida como le 

fue a los comparecientes en presencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con 

cédula de identidad personal número nueve-ciento ochenta y seis-trescientos noventa (9-186-390) 

y VÍCTOR MANUEL LARA, con cédula de identidad personal número “ocho-quinientos siete- 

seiscientos. ochenta y siete ( 8-507-687), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, persones a 

quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron: conforme, le impartieron su. 
4 

aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fe.=-- qe 

  

Esta Escritura en el protocolo del presente año eva. el número de OCHO MIL NOVECIENTOS 

  DOCE rrmoonamanat po =--=-(8,912) 

(FIRMADOS) ERIC IVÁN RÍOS, CARLOS BATISTA, VÍCTOR MANUEL LARA; JULIA 

CORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de a e 

Concuerda con su original esta ¿rimera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

RANA 

República de Panamá, a los veinte (20) días del mes .dé novig 

  

bresdel:dos'mil nueve (2009). 

  

ESTA ESCRITURA TIENE UN TÓTAL DE 8 PAGINAS/g 
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PEL CIRCULT       

    

  

   

   
   

   
   

        
   
    

   
    

      

    

       

    
     

       

  

Vataez    

  

    
s INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
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SERTIFICA : o e 

CON VIETA A LA SOLICITUD 03 -— 240263 

  
  QUE LA SOCIEDAD : —- 

¡ERFAL INVESTMENTS) S.A. . : ? Ñ 
; ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 5743233 DOG. 1163421 DESDE EL - 
JATRO DE JULTO DE DOS MIL SIETE »- E os 
QUÉ LA SOCIEDAD SÉ ENCUENTRA VIGENTE 

QUE -5US SUSCRIPTORES SON: . 
( 1 ) CRISTINA LEWIS DÉ “LA GUARDIA : 
( 2 ) ERIC-RIOS . . 1 ¿ E 

QUE SUB DIRECTORES SON: o : Ds A 
1.) PAULINA FERRO ALDUNATE 
2 ) SEBASTIAN FERRO ALDUNATE Mí o o 
3 ) ANTONIO FERRO TORRE. > : E o 1 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: E 
RESIDENTE e : PAGINA FERRO ALDUNATE 

“ESORERO . - ¿ ANTONIO FERRO TORRE - 

JECRETARIO : CC: SEBASTIAN FERRO: ALDUNATE 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: ? i : : 

EL PRESIDENTE EN SU AUSÉNCIA EN SU ORDEN EL VICEPRESIDENTE, EL TESORERO 

. GQ EL SECRETARIO. . - : : 

GUE SU AGENTE RESIDENTE ES: GALINDO. ARIAS Y LOPEZ 

GUE SU CAPITAL ES DE depebprneclO, 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

DETALLE DEL CAPITAL ; : : 
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO SERÁ DE DIEZ MIL DOLARES 
AMERICANO», DIVIDIDOS EN DIEZ ACCIONES COMUNES. DE UN VALOR NOMINAL 
DE MIL DOLARES CADA UNA. — 
QUE SU DURACION ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA cod 
QUÉ NO COMSTA PODER INSCRITO. os 

i 

c 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA y, Ell OCHO ' DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL NUEVE A LAS 05:17:18,P.M. : " 

TA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS Al A Á 
POR UN VALOR DE B/. - 30.00 l 4 EDS A 
COMPROBANTE NO. 09 — 240263. A AA sf PDA 
NO. CERTIFICADO: B. ANONIMA — 093380 ELIZABETH GUIJADA     

   FECHA: Jueves 082 Octubre DE 2009 
//. ANÑAME él : 
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RAZON DE PROTOCGÓLIZACION: ¡ción de Za Sn JPE8 sd 
de Lourdes FE L . 

zZÓ ante mí, 

: mioheso * a, firmada 

€ O, 04 OCT, 
ELNOTA 

   

2. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

     

   

  

La 69 pia NETAS 

la copia certifica que me fue “presentada en 
ono fojas Útiles y que fuego devolví al 

interesado, en to de ello- centiero la presente. 

¿a O 

Quito, a di ENE. 2000 

on OE LOPE gENDO TON QUITO NUTARIA VIUESIMA SEXTA RA ... 
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..ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora María: de: Lot 

Ferro A., portadora de la matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos ' 

veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, cl día de hoy en nueve. fojas 

útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 

cantón Quito, a mi cargo, PROFTOCOLIZO LA COMPULSA DE LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL 

PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A, 

A FAVOR DE LA SRA. PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, y mas 

documentos que anteceden.- Quito, veinte y dos de enero del dos mil trece.- 

  

DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello y a petición de la parte interesada, confiero esta 
SEPTIMA  COPÍA CERTIFICADA de la escritura pública de 
PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL 
OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE 
PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, Y MAS DOCUMENTOS.- 
Firmada y sellada en Quito, veinte y dos de marzo del dos mil dieciséis.- (E.C.).- 

  

Dr. Homer: López Obando 
NOTARIO VIGESIMO. SEXTO l DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 001-002-000014901 

  

20161701026000442 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701026000442 

   

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 22 DE MARZO DEL 2016, (15:05) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: SEPTIMA 
  

ACTO O CONTRATO:     
PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER 
GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, Y MAS 
DOCUMENTOS 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUTMAN GUERRON JANNETH 
DEL PILAR 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACIÓN 

1709307944 

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-01-2013 
  

PNOMBRE DEL PETICIONARIO: JANNETH DEL. PILAR GUTMAN GUERRON 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1709307944 
  

  
(OBSERVACIONES: 

  

  

NOTARIO(A) CÁRLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 


